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ción, «Lobelle Sociedad limitada», «Lobelle Turismos 
Sociedad Limitada»(que adoptan la denominación de las 
dos sociedades que se escinden) y a «Puntiñas Sociedad 
limitada», todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de escisión total elaborado, aprobado y suscrito 
por los administradores de las sociedades que participan 
en la escisión y depositado en el Registro Mercantil de 
Lugo.

Se hace expresa constancia del derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se escinden 
a obtener el texto íntegro de las decisiones adoptadas y de 
los balances de escisión así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades participantes en la escisión a 
oponerse a la misma, en los términos previstos en los ar-
tículos 166 y 243 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación del último anuncio de escisión.

Lugo, 14 de noviembre de 2005.–D. José Antonio 
Lobelle Quintillán Administrador único de Lobelle, S.L. 
y Secretario del Consejo de Administración de Lobelle 
Turismos, S.A.–58.842. 1.ª 21-11-2005 

 LOCALES Y DOCUMENTOS, S. L. 
(Sociedad absorbente)

INVERSIONES PAHER, S. L.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas Generales Universales de Socios, cele-
bradas el 8 de noviembre de 2005, acordaron, por unani-
midad su fusión, mediante la absorción por «Locales y 
Documentos, S. L.» (Sociedad Absorbente) de «Inversio-
nes Paher, S. L.» (Sociedad absorbida que se extinguirá 
con motivo de la Fusión). Asiste a los señores socios y 
acreedores de cada una de las sociedades, el derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y ba-
lance de fusión y a los acreedores el de oposición a la 
fusión, en los términos establecidos en los artículos 166.º 
y 243.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Logroño, 10 de noviembre de 2005.–Don Juan Ignacio 
Rengel Aguirre, Administrador Único de la Sociedad «Lo-
cales y Documentos, S. L.» (Sociedad Absorbente); y José 
Antonio Rengel Aguirre, Administrador Único de «Inver-
siones Paher, S. L.» (Sociedad Absorbida).–58.155.

1.ª 21-11-2005 

 LOGITEK, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a los accionistas de la compañía a la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar 
en Barcelona, Calle Francesc Carbonell, números 21-23, 
entresuelo 4.ª, el próximo jueves día 15 de diciembre de 
2005 a las 17.00 horas, en primera convocatoria y el 
viernes, día 16 de diciembre de 2005 a la misma hora en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Situación actual de la compañía.
Segundo.–Propuesta de transmisión de acciones.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del Acta de la sesión.

Barcelona a, 9 de noviembre de 2005.–Antonio Bayot 
Estruch, el Presidente.–58.570. 

 MANIPULACIÓN Y RECUPERACIÓN 
MAREPA, SOCIEDAD ANÓNIMA

A los efectos del articulo 100 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se convoca Junta General Extraordinaria a 
celebrar en el domicilio social, sito en Alcorcón, Avenida 
de San Martín de Valdeiglesias, numero 22, el 13 de di-
ciembre de 2005, a las diez horas, en primera convocato-

ria, y en el mismo lugar veinticuatro horas después, en 
segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Autorización para la elevación a público de 

los acuerdos.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la reunión o, en su caso nombramiento de 
interventores.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Amador Hernández Cerraje-
ro.–58.572. 

 MARCSTOIK, S. L.

La Junta general extraordinaria y universal celebrada 
el día 7 de noviembre de 2005 acordó, por unanimidad, 
disolver y liquidar simultáneamente la sociedad, apro-
bando el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Resultados negativos ejercicios anterio-
res ..................................................... 18.964,39

Pérdidas y ganancias ............................. 14.120,25

Total Activo ............................ 33.084,64

Pasivo:

Capital ................................................... 18.030,36
Reservas ................................................ 15.05428

Total Pasivo ............................ 33.084,64

Cardona, 8 de noviembre de 2005.–El Liquidador, 
Lluís Arnalot Serra.–58.538. 

 MAZAYA INVERSIONES SIGLO XXI, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CORRUGADOS GETAFE,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas por remisión del artículo 94.1 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que el día 15 de noviembre de 2005, la Junta 
general de socios de Mazaya Inversiones Siglo XXI, Socie-
dad Limitada, y el socio único de Corrugados Getafe, Socie-
dad Limitada, unipersonal, en el ejercicio de las competen-
cias de la Junta general de socios han acordado, por 
unanimidad, su fusión mediante la absorción de la última 
por parte de la primera, con la consiguiente disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso en bloque 
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes de 
obtener el texto íntegro de las decisiones y acuerdos 
adoptados y los Balances de fusión; así como el derecho 
de los acreedores conforme al artículo 243.1 de la citada 
Ley, a oponerse a la fusión, con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio de fusión.

Getafe, 16 de noviembre de 2005.–La Administración 
Social de las sociedades, Juan Sillero Algar, Administra-
dor único de Mazaya Inversiones Siglo XXI, Sociedad 
Limitada, y don Juan Sillero Algar, representante de Ma-
zaya Inversiones Siglo XXI, Sociedad Limitada, Admi-
nistrador único de Corrugados Getafe, Sociedad Limita-
da, unipersonal.–58.697. y 3.ª 21-11-2005 

 MERCADOS DE ABASTECIMIENTOS 
DE BARCELONA, S. A. 

(MERCABARNA)

Nueva emisión acciones extraviadas.

Ponemos en conocimiento de los señores accionistas 
de esta sociedad, que los títulos acciones extraviados que 
fueron anulados, según anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil de fecha 21 de setiembre 
de 2005 y en un diario de la provincia de fecha 19 de se-
tiembre de 2005, han sido sustituidos por otros de igual 
clase, cuya emisión procedemos a anunciar.

Detalle de los títulos acciones extraviados y emitidos 
de nuevo:

Acciones números 22.442 a 22.500. Titular: Transpor-
tes Carne y Ganado.

Barcelona, 14 de noviembre de 2005.–La Secretaria 
del Consejo de Administración, doña Lídia Redón Pa-
laín.–58.213. 

 MERCOVALORES, S. A.

La Junta general ordinaria y extraordinaria de ac-
cionistas celebrada el día 17 de octubre de 2005 acor-
dó llevar a cabo una reducción de capital a cero euros 
con simultáneo aumento mixto de capital de 308.700 
euros. Dicho aumento de capital se realizará mediante 
la creación de 441 nuevas acciones al portador de 700 
euros cada una de ellas numeradas correlativamente 
del 1 al 441 y todas ellas con iguales derechos.

En virtud de la ejecución de dicho acuerdo se concede 
a los señores accionistas el plazo de un mes desde la fe-
cha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil para ejercitar el derecho 
de suscripción preferente.

Desembolso 700 euros por acción suscrita mediante 
desembolso en metálico en el domicilio social de la com-
pañía del entero valor nominal de cada acción. Las accio-
nes que restaren por suscribir transcurrido el plazo ante-
riormente señalado serán adjudicadas a la compañía 
Muñoz de la Espada U.K. Ltd. en compensación de su 
crédito hasta el expresado límite de 308.700 euros.

Madrid, 11 de noviembre de 2005.–El Administrador 
único, Luis Manuel Pinho Ferreira de Oliveira.–58.554. 

 MIGUEL IBARS, S. A.
(En liquidación)

Liquidación de la sociedad

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 275 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en general 
conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad de fecha 3 de octubre de 
2005, procedió a la liquidación de la Sociedad Miguel 
Ibars, Sociedad Anónima, aprobándose el siguiente ba-
lance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 0,00
Activo Circulante .................................. 0,00

Total Activo ............................ 0,00

Pasivo:

Capital social......................................... 582.970,00
Reservas ................................................ 429.861,78
Resultados negativos ejercicios ante-

riores................................................. –2.199.625,26
Aportación socios.................................. 986.525,99
Resultado ejercicio 2005....................... 200.267,49

Total Pasivo ............................ 0,00

Barcelona, 3 de octubre de 2005.–Miguel Ibars Ibars, 
Liquidador.–58.210. 


